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RESPUESTA: 

 
En relación con las cuestiones formuladas, se informa que las propuestas de 

sanción llevadas a cabo por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE) 
durante la situación de estado de alarma en España se rigen por los mismos principios 

jurídico-administrativos que en situación de normalidad, pero limitando el contacto 
físico y extremando las medidas de prevención. Así pues, se mandan por correo 

certificado las notificaciones de las mismas. 
 

En este sentido, conviene tener en cuenta que el objetivo de la declaración de 
estado de alarma y de los controles que las FCSE realizan es, precisamente, la 
prevención del contagio y la preservación de un interés general de la ciudadanía como 

es la salud pública. 
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